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«mdéi • — Interveacíón de Fondos 
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Sábado 21 de Julio de 1956 No se publica los domingos ni días l e s í lvo i . 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 1 N para amortización de emprés t i tos 

iMolstratíén jroBeülal 
. ^ i l l i l M Clfll -
i l a prmcia de Mi 

Msaría Oeierai de AbasíeMeníes 

DELEGACION D E LEON 

Precio máximo de venta a l público 
de los p lá tanos 

A partir del p róx imo día 23 de los 
corrientes, el precio m á x i m o de 
venta al público para los p lá tanos , 
en esta Provincia, será de 8,40 pese
tas el kilogramo. 

Se advierte a los industriales dedi
cados a la venta de este a r t í cu ' o la 
obligación de fijar, en sitio bien v i 
sible, el precio de los mismos. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. -

León. 20 de Julio de 1956. ' 
3024 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Antonio Alvarez Rementeria 

tac ión del Ayuntamiento en la ca
pi ta l . 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a uaa y media de la tarde, los d ías 
hábi les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documen tac ión en pliego 
certificado, deberán remitirme sello 
de correos por valor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete a 
su nombre en esta Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos,, ' | Visto el expediente incoado en esta 

Si en el plazo de diez días conce-i Delegación de Industria a instancia 
dido no se hubiere recogido la do-1 de «Eíéctrica de Vil lacelama», domi 

la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provitscia. 

León, 16 de Julio de 1956.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de U n i e s . - V 0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago: 2982 

Delegación de Industria 
de León 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

HsfltntB National de EslailísliEa 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

p«dfón Municipal de Habitantes de 
3í de Diciembre de 1955 

Habiend0 examinado v dado m i 
^Diorrmdad al P a d r ó n ' M u n i c i p a l 

«Pondiente ai a ñ o 1955, de va-
^Untamientos, s'e pone en co-

^cimiento de los respectivos Alcal 
PrLpara (Iue en el Plazo diez d ías se 
(ÁJH ea las oficinas de m i cargo 
C r d^ José Antonio, 18. I.0 cen-
Fresen!a •'rnÍSÍOnado' coi:,.oficl0 de f,eSentaí»r' • o n c i o OÍ 
í0, Pudit J"* encargado de recoger 
^ lndo autorizar al e" 

Agente que tenga la 
efecto tam-

represen-

cumen tac ión por los Comisionados 
municipales, o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remis ión se anuncia
rá a los respectivos Alcaldes a t ravés 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, 16 de Julio de 1956, -El De
legado Provincia?, P. A., Segundo 
Gutiérrez Cabría , 

Relación que se cita 
Barrios de Salas (Los) 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 3001 se otorga de 

de 24 de No-
las condiciO' 

de la provincia de Leda 
Servicio del Caíasíro He la Rlqaeza 

Rúsíica 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rúst icas de los t é rminos 
municipales de Crémenes y Valdelu-
gueros, tal como estuvieron expuss-
tos al públ ico . 

Contra el presente acuerdo p o d r á n ' con «Electro-Molinera de Valmadri 
reclamarlos interesados, ante la Di - Í gal», en funcionamiento a esta ten-
rección General de Propiedades y j s i ó n . 
Cont r ibuc ión Terr i tor ial en un plazo í 4,,, Esta Delegación de Industr ia 
de quince días , contados a partir de efectuará durante las obras de insta-

ciliada en Villacelama, en solicitud 
de autor izac ión para instalar un cen
tro de t rans formación de 20 KVÁ. 
16.000i230¡133 voltios y l íneas corres
pondientes para la electrificación del 
pueblo de Corbillos-de los Oteros, y 
cumplidos ' los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar la ins ta lac ión del centro 

de t ransformación y l íneas solici
tados. 

j Esta au tor izac ión 
I acuerdo con la Ley 
1 viembre de 1939, con 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

| 1.a El plazo de puesta en njarcha 
fserá de tres meses-contados a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La insta lación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca-

j ractér ís t icas generales consignadas 
| en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 16.000 
voltios, en atención a que a instala
ción proyectada ha de conectarse 



2 

lac íón y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y -en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

f»osterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o á la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nac ioná l . 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.8 
de la Orden Ministerial de. 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 27 dé Junio de 1956.-El I n 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
2829 N ú m . 817.-244,75 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don José Si lvar iño González, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Ricardo de 

la Riva del Brío, vecino de Vallado-
l i d , se ha presentado en esta Jefatura 
el d ía veinticinco del mes de A b r i l , 
a las once horas cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de setecientas die
ciocho pertenencias, llamado «San | 
José Cuarto», sito en el paraje Cabor- í 
co do Ferro, del t é r m i n o de Parada-' 
seca,. Ayuntamiento de Paradaseca; 
hace la des ignación de las citadas 
setecientas dieciocho pertenencias 
en la forma siguiente: 

La de l imi tac ión del permiso refe- ? 
r ido está referida, a la g r a d u a c i ó n , 
centesimal y al Norte verdadero. 

Desde el vértice m á s alto de l a , 
peña Vindur iñas , que se toma como ' 
punto de partida se med i r án 100 me- ¡ 
tros con rumbo Este 43 grados Sur, I 
fijando la estaca n ú m e r o 1; de ésta 
in id iéndo 400 metros con rumbo • 
Norte 43 grados Este, se fijará la 
2.a estaca; de ésta midiendo 3.900 me-1 
tros con rumbo Este 43 grados Sur, 
se fijará la tercera estaca; de ésta 
midiendo quinientos metros rumbo 
Norte 43 grados Este, se fija la 4,a; 
de ésta midiendo 7.000 metros con 
rumbo Oeste 43 grados Norte, se fija 
la 5.a; de ésta midiendo 500 metros 
rumbo Sur 43 grados Oeste, se fijará 
la 6.a; de ésta midiendo 2.900 metros 
con rumbo Este 43 Sur, se fijará la 
7.a; de ésta midiendo 900 metros 
rumbo Sur 43 grados Oeste, se fijará 
la 8.a; de ésta midiendo 2.900 metros' 
con rumbo Oeste 43 Norte, se fijará 
la 9.a; de ésta midiendo 500 metros | 
rumbo Sur 43 grados Oeste, se fijará ] 
la 10, de esta midiendo 7.000 metros | 
con rumbo Este 43 Sur, se fijará la j 
11; de ésta midiendo 500 metros r u m - | 
bo Norte 43 grados Este, fijárnosla! 

12; de ésta midiendo 3 90íi!5S>5? 
rumbo Oeste 43 Norte fiiaJl ^PCK 
— - de ésta m i d i e n ^ $ 

bo Norte 43 Este eOnfa0̂ ts. 
estaca y de 
con rum 
con la estaca n ú m e r o 1; c 
cerrado el per ímetro de ia* ^ 
nencias cuya investigacíñ^ ^erte-

se SQ. l ici ta. 
Presentados los documentnc 

lados en el ar t ículo 10 de la T SEÑA-
Minas y admitido 
dicho permiso de investigación 
cumplimiento de lo dispuesto P EA 
ar t ículo 12 dé la citada Ley d e \ r l 
ñas , se anuncia para que en el ni 
de treinta días naturales puedan n 
sentar los que se consideren nerín" 
dicados sus oposiciones en insta no 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

El expediente tiene el núm. 12 211 
León, 5 de Julio de 1956.-J Sil 

var iñ0- 2902 

Servicios Hidráuücoi del Noríe 
tie España 

INFORMACION PUBLICA 
Mosáicos López Bodelón, de Pon-

ferrada, solicita autorización para 
extraer 1.000 metros cúbicos de are
na de los ríos Boeza y Sil, en término 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
con destino a usos propios y a la 
venta al precio de diez (10) pesetas el 
metro cúb ico . 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun
cio, se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta se 
presenten en la Alcaldía de Ponferra
da o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráu l icos , sitas en la calle de Doc
tor Casal, n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 6 de Julio de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2899 N ú m . 825,—66,00-ptas. 

BíreíEiÉ General de OanaMa 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicie proilnolal de Banaderla 

MES D E ABRIL DE I ^ É Í L 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animahs 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Ninguna. 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S _ 

Especie 5 f 
I I 

León, 7 de Mayo de 1956.—El Inspector-Jefe Provincial, (ilegible). 
269o 
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Ayuntamiento de 
Benuza 

E n el domici l io de D. José García 
Vega, de Silván de este Ayuntamien
to, se hallan depositadas dos reses 
vacunas, halladas en el monte per
teneciente a la Junta Vecinal de 
dicho pueblo, las cuales serán entre
gadas a quien acredite ser su legíti
mo dueño . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Benuza. 10 de Julio de 1956—El 
Alcalde, Jacobo Vega. 
2968 N ú m . 820.—33.50 ptas. 

tramita recurso de esta Ju r i sd icc ión 
con e l m í m e r o 18 de 1956, promoví - ; 
do por D. José Alvarez Morán , con-: 
tra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de León, de fecha 9 del pasa- j 
do mes de A b r i l del corriente año , ! 
por el que se denegó al recurrente 
licencia para edificar en un solar de: 
su propiedad sito en la calle del Car
denal Lorenzana de esta Capital. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a nueve de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Qui jada. -V.0 B.0: E l Pre-

! sidente, G. F . Valladares. 2967 

rio que instruyo con el n ú r n T ^ ^ 
1956. sobre lesiones, p o ? ^ ? ^ 
presente se cita al denuncian de h 
cha causa José Luis Arsibav ^ 
ra, de 19 años , domiciliado ñ á 
mente en Villanueva del p na^ 
donde trabajaba en una ce • nefo 
hoy en ignorado paradero narmica« 
en el plazo de diez días corml ^ 
ante este Juzgado a fin de ser n^2ca 
practicar con el mismo las dir y 
cías acordadas; bajo aperc ibimíf?" 
que de no Aerificarlo le paíaS ^ 
perjuicio que haya lugar. 61 

León, once de Julio de mil no 
y seis.-El Secíe^ cientos cincuenta 

tario, (ilegible). 2971 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado- por este Ayuntamiento 
el Repartimiento de los diferentes 
arbitrios que han de nutr i r en parte 
el presupuesto de gastos del a ñ o ac
tual, queda de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria municipal por espa
cio de quince días con el fin de ser 
examinado por quien lo desee y for
mular contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes, 
basadas en hechos precisos y deter
minados y a c o m p a ñ a d a s de su just i-
ficación, advirliendo que transcurri
do él plazo que se indica, no se 
a tenderá ninguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 16 
de Julio de 1956—El Alcaide, Rami
ro Diez. , 2989 

AflminislratíÉ de Instieia 
mmm TERRITORIO DE VELABOLID 

Hal l á ndos e vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado^ de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
ci tud y documentos que previene el 
ar t ículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é rmino de un 
mes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz sustituto de Algadefe. 
Valladolid. 12 de Julio de 1956.— 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la C r u z - V . 0 B.0: El Presidente. 
Cánd ido Conde. 2962 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E I D GONTENCIOSO-ADMINISTRATlVO 

D E L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo COn-
tencioso-Administrativo de León. 
•Certifico: Que en este Tr ibuna l se 

Cédula de citación de remate 
E n mér i tos de lo acordado por 

S. S.a en los autos de ju ic io ejecutivo 
sobre rec lamac ión de 44.670,23 pese
tas de principal y otras 15.000 m á s 
calculadas para gastos y costas, se
guidos en este Juzgado por D. Mateo 
Alvarez García, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vega 
Magaz, representado por el Procura 
dor D Eloy Martínez, contra don 
Julio Brugos Diez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Sama 
de Langreo, hoy en ignorado para
dero, se cita a referido demandado 
Sr. Brugos, de rebate, para que en 
t é rmino de nueve días se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución 
si ie conviniere; hac iéndose lo saber 
mediante la presente, así como que 
se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse el paradero 
del mismo. 

Astorga, catorce de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y seis, — E l 
Secretario, A. Cruz. 
2745 N ú m . 824 —74,25 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente y en mér i tos de lo 

acordado en ju ic io de faltas n.0 5 de 
1956, sobre hurlo, se cita a Vicente 
Roque Pérez Pérez, de 28 años de 

j edad, natural de Veguellina e hijo de 
• Vicente y de Josefa, actualmente en 
\ ignorado paradero, para que el pró-
' xirao día 28 del actual y hora de las 
doce, comparezca con los medios de 
prueba de que intente valerse, ante 
este Juzgado de Paz, a contestar co 
mo denunciado al correspondiente 
ju ic io de faltas; bajo ape rc íb imen to , 
de que si no lo verificara, le pa r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Carrizo, a dieciséis de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y seis—El 
Secretario, (ilegible). 2297 

o o 
Por tenerlo así acordado el Sr. Ma

gistrado Juez de ins t rucc ión del nú
mero uno de esta Capital, en suma-

Por tenerlo así acordado el Sr Ma 
gistrado Juez de Instrucción núme 
ro 1 de esta Capital, en sumario qué 
instruye con el n ú m e r o 63 de 1956 
sobre abandono de familia po^ 
medio de la presente, se cita al de
nunciado Dionisio Blanco Martínez 
de 23 años, natural de León, y 
domicil iado ú l t imamente en Torre 
del Bierzo, comparecerá ante este 
Juzgado en el plazo de diez días a 
fin de ser oído en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León, catorce de Julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Facundo Goy Alonso 2991 

Requisitoria 
Carballo Santiago, Dositeo, de 49 

I años , casado, hijo de José y de Jose
fa, minero, natural de Narón, y veci-

| no de Llamas de Laciana, hoy en ig-
| norado paradero, a medio de la pre-
j senté se l lama y cita para que dentro 
| de diez días se persone en este Juz-
i gado a fin de ser reducido a prisión 
! decretada en el sumario n.0 26 de 
\ 1956, por el delito de abandono de 
¡ familia, advir í iéndole que si pasado 
dicho plazo sin verificarlo se decla
rará en rebeldía y le parará el per
ju ic io que haya iugar. 

1 A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes ae 
la Pol ic ía se practiquen gestiones en̂  
caminadas a su busca y captara .y 
caso de ser habido, ingresarlo en Pn' 
sión a disposición de este Juzgado y 
resultas de dicho sumario. ' , 

Dado en Murías de Paredes, a 1 
de Julio de 1956.—Firmas: O 1 ^ 1 ^ 

ANUNCIO PARTICULAS 

P É R D I D A eIjo 
de una galga, de color negra, cue 
blanco, con un pequeño 1 " ° ^ " gre 
en el cuello, atiende por el no« 
de SAMBA. , sU pa-

Se ruega a quien sepa ? Uavo*. 
radero, dé razón en «Gestoría i v w ^ 
Francos. 12, en Benavente (¿aw 
donde se le gratificará. taS 
3012 N ú m . 823.-24,75 Pta 


